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TRIBUNAI DE JUSTICIA ETECTORAT DEI
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO DE NUTIDAD ETECTORAT

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J NE-008/202 I

ACTOR: PARÍIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
MUNICIPAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS EN

ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, clnco de julio de dos mil veintiuno.

V I S I O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el Juicio de Nulidod Electorol, morcodo con lo clove TRIJEZ-JNE-

OO8/2021 , promovido por Octovio Alejondro Gomboo Alvo, representonte

del Portido Acción Nocionol onte el Consejo Municipol Electorol de

Zocolecos, en conlro de los "resullodos del cómputo municipol, lo

decloración de volidez de lo elección y lo entrego de los respeclivos

consloncios de moyorÍo";y todo vez que se ho eloborodo ef proyeclo de

resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 8l del Reglomento lnlerior

de esle Tribunol de Juslicio Electorol. SE ACUERDA:

I. SE SEñOION IOS VEINilÚN HORAS CON IREINIA MINUIOS DEt CINCO DE

JUIIO DE DOS Mlt VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN

PÚBUCA de discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y q los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.

lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo listo del osunto o frotor
en lo sesión de referencio.

Nolif¡quese y cúmplose.



TRUEZ-JNE-008/2021

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Esfodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

Acu en funciones, quien do fe. DOY tE.

REZ MARíA ESTHER BECERRIL SARÁCHAGA

í, T EZ
DA GENERAT DE ACUERDOS
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TRIIEZ

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS
DE ACUERDO CONVOCANDO A SESIÓN PÚBLICA

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL

EXPEDIENTE: TRI JEZ-JNE-008/202 I

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
fVUNICIPAL ELECTORAL DE ZACATECAS,
CAPITAL

En Guadalupe, Zacatecas, cinco de julio dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 24,25 párrafo tercero, y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado; y en cumplimiento a lo ordenado en

el Acuerdo convocando a sesíón pública de esta fecha, emitido por la Magistrada

Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdiccional, siendo las veinte

horas con cuarenta m¡nutos del día que transcurre, el suscrito actuario lo NOTIFICO

a las partes y demás interesados, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunal, anexando copia debidamente certificada del acuerdo de mérito

constante en una foja- Lo anterior para los efectos legales correspondientes. DOY

FE
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